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¿qué es y para que sirve? 

 

 

Red Nacional de 
Laboratorios de Colombia 
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Entregar al sistema de vigilancia en salud pública 
y vigilancia sanitaria información de carácter 
técnico-científico que sirva para la toma de 
decisiones en salud, a través del diagnóstico, 
confirmación, control, investigación y gestión del 
conocimiento en los eventos de la salud 
individual y colectiva, así como en los factores 
de riesgo del ambiente y del consumo. 

Objetivo de la RNL 
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La Red Nacional de Laboratorios promueve la 
interacción de los laboratorios del país, genera 
información y conocimiento técnico-científico con 
calidad para la prevención y control de eventos de 
interés en salud pública, factores de riesgos 
sanitarios y ambientales como soporte para la 
planeación y orientación de las acciones en salud 
pública que impacten favorablemente en las 
condiciones de vida de la población. 

Misión 
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Inscripción 

RELAB 
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Integración funcional de las redes 
de laboratorios 

Intercambio de experiencias y 
conocimientos afines 

Alianzas de tipo académico y de 
asesoría continua  

Desarrollo de programas de 
hermanamiento (control de calidad) 



RELAB  
Resolución 561 de 2019 
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El Decreto 2323 de 2006 tiene por 
objeto organizar la red nacional de 
laboratorios y reglamentar su 
gestión, con el fin de garantizar su 
adecuado funcionamiento y 
operación en las líneas 
estratégicas del laboratorio para 
la vigilancia en salud pública, la 
gestión de la calidad, la 
prestación de servicios y la 
investigación. 

 

*contenido en el Decreto único 
reglamentario 780 de 2016 

 

Marco normativo 
Resolución  1229 de 2013 (por la 
cual se establece el modelo de 
inspección ,vigilancia y control sanitario 
para los productos de uso y consumo 
humano) 

Define a la  Red de Laboratorios,   
como  un  capital  fundamental   
para  el  funcionamiento     del  
modelo   de inspección,   
vigilancia  y control sanitario 
como apoyo para el diagnóstico    
de efectos  y análisis   de calidad  
de productos y servicios,   en la 
evaluación   de los riesgos 
sanitarios 
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Resolución 1619 de 2015 -- 
Estándares de Calidad - 

Resolución 0561 de 2019 

RELAB 

Decreto 2323 de 2006  

(*Decreto Único 780 de 2016) 
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“Por la cual se establecen 
los procedimientos de 

inscripción y verificación 
de los laboratorios que 
realicen pruebas para 
eventos de interés en 
salud pública y de la 

inspección , vigilancia y 
control sanitario en la 

Red Nacional de 
Laboratorios”  

Resolución O561 de 4 de marzo de 2019  

   Regular la inscripción de los 
laboratorios públicos  y privados que 
ofrezcan la  realización   de pruebas I 
parámetros de laboratorio  para 
eventos  de interés en SP y los de IVC 
sanitario en la RNL,   así como el 
proceso de verificación de la 
información suministrada a cargo de 
las  autoridades competentes. 

Artículo 1. Objeto 
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 LNR :INS Invima 

 LSP (Dep-Dist) 

 LAB públicos /privados* 

 

*  pruebas / parámetros  de laboratorio     para 
eventos de interés en salud  pública  y los de 
inspección,    vigilancia   y control  
sanitario…Pbas paternidad…Pbas enf 
huérfanas. Se incluyen los laboratorios de  
regímenes de excepción   y especial. 

  

 
 

Artículo 2. Campo de aplicación  
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Artículo 4. Inscripción de laboratorios  

RELAB 

DATOS BÁSICOS 

PRUEBAS 

CEPAS DE CONTROL 
ESPECIAL 

NIT, Dirección, Dep, Mun, 
Tel, correo-electrónico, 
datos de representante legal 

Matriz, metodología, T” 
entrega resultado, 

acreditada, validada, nivel 
de biocontención 

Listado de cepas de 
microorganismos 
control especial 

LABORATORIO INSCRITO RNL 
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Artículo 4. Inscripción de laboratorios  

 
RELAB 

LABORATORIO INSCRITO RNL 

*NULAB: CODIGO …el Número Único de Laboratorio deberá ser 
utilizado por los sistemas  de información,   que requieran    la 
identificación   del mismo. 

*Laboratorios inscritos en REPS, no modifican ni sustituyen por el NULAB 
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Artículo 5. Verificación  

 
LNR  

INS -Invima 

LSPD 

Laboratorios de su 
jurisdicción. que realicen 

pruebas para EISP y de IVCS 
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• NOVEDADES: 
• Apertura de sedes 
• Cierres definitivos 
• Inclusión o retiro de pruebas 
• Actualización datos básicos* 
• *5 días ReLAB 

Articulo 6. Información 
relacionada con el 

laboratorio  

 
• Protocolos de vigilancia en salud pública 
• Normatividad  vigente para la vigilancia  y 
control sanitario.  

• Actualización, inclusión    o  eliminación de 
pruebas/parámetros, ensayos  

• Solicitadas  y validadas   por LNR comunicando 
al MSPS 

Artículo 7. 

Definición de 
pruebas/parámetros 

de laboratorio  
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Articulo 9. Tratamiento   
seguro  de la información 
régimen de protección  
de datos * 

Articulo 8. Publicación    de 
la información  a cargo del 
MSPS por medio de su 
pagina, aplicativo RELAB 

* Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios  
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Los laboratorios nuevos podrán inscribirse a partir  del  2 de 
mayo de 2019,  mientras  que  aquellos que al momento de 
expedición del presente acto administrativo   se encuentren    
funcionando,   podrán realizarla  entre el 2 de mayo y el 1   

de noviembre de 2019. 

 

Artículo 10. Transitoriedad  



Implementación del RELAB  
(Resolución 561 de 2019) 
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Contenido 

Fase 2 – Inscripción pruebas y ensayos 

Fase 1 – Enrolamiento 01. 

02. 

Fase 3 – Verificación de la información 03. 

Fase 4 – Evaluación de la implementación 04. 
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En esta fase se debe registrar el representante legal y el 
delegado de los laboratorios públicos o privados que realicen 
pruebas o ensayos de eventos de interés en salud pública, de 
inspección, vigilancia y control sanitario, pruebas para 
enfermedades huérfanas, pruebas de paternidad, o que 
manejen cepas de control especial. 

 
Nota: Se recomienda revisar el Abecé del RELAB en el siguiente enlace: 
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/vigil
ancia-salud-publica.aspx  

Fase 1 - Enrolamiento 

https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/vigilancia-salud-publica.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/vigilancia-salud-publica.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/vigilancia-salud-publica.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/vigilancia-salud-publica.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/vigilancia-salud-publica.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/vigilancia-salud-publica.aspx


Esta presentación es propiedad intelectual controlada y producida por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
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Representante Legal 

1. Persona 
Natural 

2. Persona 
Jurídica 

Delegado 

www.miseguridadsocial.gov.co 

RUT 

Delegado 

Persona Natural 

www.miseguridadsocial.gov.co 

Como se activa la Entidad: 

Fase 1 - Enrolamiento 
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1.3. Revisión tablas de referencia. 

El Ministerio de Salud y Protección Social publicará las 
tablas de referencia en el siguiente enlace: 
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/epidemiologi
a/Paginas/vigilancia-salud-publica.aspx  

Los laboratorios revisarán las pruebas y ensayos, 
matrices y metodologías que deberán ser registradas en 
la herramienta RELAB a partir del 15 de junio del 2019 en 
la Fase 2. 

Fase 1 - Enrolamiento 

https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/vigilancia-salud-publica.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/vigilancia-salud-publica.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/vigilancia-salud-publica.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/vigilancia-salud-publica.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/vigilancia-salud-publica.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/vigilancia-salud-publica.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/vigilancia-salud-publica.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/vigilancia-salud-publica.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/vigilancia-salud-publica.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/vigilancia-salud-publica.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/vigilancia-salud-publica.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/vigilancia-salud-publica.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/vigilancia-salud-publica.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/vigilancia-salud-publica.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/vigilancia-salud-publica.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/vigilancia-salud-publica.aspx
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Mi Seguridad Social Relab 

Fase 1 Fase 1 y 2 
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La fecha para la realización de la Fase 2 –Inscripción de 
pruebas y ensayos, se realizará desde el 15 de junio del 
2019 al 1 de noviembre del 2019, inclusive. 

 

 

Nota: Los manuales e instructivos para la inscripción de 
las pruebas y ensayo del laboratorios serán socializados 
a partir del 15 de junio del 2019. 

 

Fase 2 – Inscripción de pruebas y 
ensayos 
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El proceso de verificación de la información suministrada 
se encuentra a cargo de las autoridades competentes. 

Para los laboratorios de salud pública departamentales o 
del Distrito Capital, la revisión, verificación y visita será 
realizada por los Laboratorios Nacionales de Referencia. 

 

 

Fase 3 – Verificación de la 
información 
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Para los laboratorios públicos o privados que realicen 
pruebas o ensayos de eventos de interés en salud 
pública, de inspección, vigilancia y control sanitario, 
pruebas para enfermedades huérfanas, pruebas de 
paternidad, o que manejen cepas de control especial, 
estarán sujetos a revisión o a la visita que realicen los 
laboratorios de salud pública departamentales o del 
Distrito Capital, en su jurisdicción. 

 

 

Fase 3 – Verificación de la 
información 
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El Ministerio de Salud y Protección Social, en conjunto con los 
Laboratorios Nacionales de Referencia y los Laboratorios de 
Salud Pública departamentales y del Distrito Capital, 
realizarán una evaluación de la implementación de la 
Resolución 561 del 2019, con las siguientes metas: 

1. Socializar la herramienta  a  100 % de los laboratorios de la 
Red Nacional de Laboratorios 

2. Alcanzar la inscripción del 80% de los laboratorios a 2019 

Fase 4 – Evaluación de la 
implementación del RELAB 
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Ingrese al RELAB por 
www.minsalud.gov.co 
en “Enlaces de Interés”  

http://www.minsalud.gov.co/
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Ingrese al RELAB por 
www.minsalud.gov.co 
en “Enlaces de Interés”  

http://www.minsalud.gov.co/


Oficina de Tecnología de la Información 
y la Comunicación TIC 
Dirección Epidemiologia y Demografía 
 
Ministerio de Salud y Protección Social 
 
 
 
 
Fotografía: Entrega de certificados a los 
LSP por PGIRH, 2013. 

Gracias 


